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[bookmark: _GoBack]UTILÍCESE LA DENOMINACIÓN “PERSONAS CON NECESIDADES ESPECIALES”, PARA TODAS AQUELLAS QUE TUVIEREN ALGÚN TIPO DE DISCAPACIDAD.

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

LEY Nº 22

LA LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:

Artículo 1º - Utilícese, en el ámbito del Gobierno de la Ciudad, la denominación "personas con necesidades especiales", para todas aquellas que tuvieren algún tipo de discapacidad.

Artículo 2º - Comuníquese, etcétera.
   OLIVERA
  Miguel O.Grillo

DECRETO Nº 916/98

Buenos Aires, 18 de mayo de 1998

En uso de las atribuciones conferidas en el artículo 102 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, promúlgase la Ley Nº 22, sancionada por la Legislatura de la Ciudad en su sesión del 23 de abril de 1998. Dése al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, gírese copia a la Secretaría Parlamentaria del citado Cuerpo por intermedio de la Dirección General de Asuntos Políticos e Institucionales y para su conocimiento y demás fines, remítase a la Secretaría de Promoción Social.

El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de Promoción Social y de Hacienda y Finanzas.
        DE LA RÚA
            Rafael J.Kohanoff
       Adalberto Rodríguez Giavarini
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